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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Prevención de riesgos laborales. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Resolución de la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, por 
la que se convocan para el año 2018 subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de for-
mación a representantes legales de las personas trabajadoras y a delegados y delegadas de prevención y al sector 
empresarial en materia de prevención de riesgos laborales, con sujeción a las bases reguladoras establecidas por la 
Orden de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de 6 de agosto de 2018.

El plazo de presentación de solicitudes estará comprendido entre el 25 de septiembre y 
el 10 de octubre de 2018.

(BOJA de 24 de septiembre de 2018)

Consejería de Salud.

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
anuncia convocatoria para la selección de medicamentos a dispensar por las oficinas de farmacia de Andalucía, cuan-
do sean prescritos o indicados por principio activo en las recetas médicas y órdenes de dispensación oficiales del Sis-
tema Nacional de Salud.

(BOJA de 25 de septiembre de 2018)

Desarrollo de programas dirigidos a la Comunidad Gitana. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 20 de septiembre de 2018, por la que se convocan subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva en prevención comunitaria y programas de acción social en materia de adicciones y las destina-
das a entidades locales andaluzas para el desarrollo de programas dirigidos a la Comunidad Gitana, en el ámbito de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, para el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el día si-
guiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía este extracto, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

(BOJA de 25 de septiembre de 2018)

Renta Mínima de Inserción Social.

ORDEN de 21 de septiembre de 2018, por la que se modifica el modelo de solicitud y los anexos II, III, IV y VI dispues-
tos en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, que regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

(BOJA de 25 de septiembre de 2018)
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Empresas de trabajo autónomo. Programa de emprendimiento, segunda oportunidad y estabilización 
económica.

ORDEN de 21 de septiembre de 2018, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de emprendimien-
to, segunda oportunidad y estabilización económica de las empresas de trabajo autónomo.

(BOJA de 26 de septiembre de 2018)

ASTURIAS (CC. AA.)

Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés.

LEY del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés.

(BOPA de 24 de septiembre de 2018)

BALEARES (CC. AA.)

Personas con discapacidad o con riesgo de exclusión social. Formación dual para mejorar la empleabi-
lidad. Subvenciones. Periodo 2019-2022.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB, por la cual se modifica el anexo 1 
de la Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB, de 24 de agosto de 2018, por 
la cual se aprueba la convocatoria SOIB Dual Vulnerables por conceder subvenciones por ejecutar un programa de for-
mación dual para mejorar la empleabilidad, la cualificación y la inserción profesional de las personas con discapacidad 
o en riesgo de exclusión social, basada en un régimen de alternancia con el empleo en una empresa y la actividad for-
mativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo, para el periodo 2019-2022.

(BOIB de 22 de septiembre de 2018)

Programa de formación dual basado en un régimen de alternancia con el empleo en empresas de sec-
tores estratégicos. Subvenciones. Periodo 2019-2020.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB, por la cual se modifica el apar-
tado 13 de la Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB, de 24 de agosto de 
2018, por la cual se aprueba la convocatoria SOIB Dual Sectores Estratégicos para conceder subvenciones para eje-
cutar un programa de formación dual basado en un régimen de alternancia con el empleo en empresas de sectores 
estratégicos, para el periodo 2019-2020.

(BOIB de 22 de septiembre de 2018)

Fomento de la cooperación empresarial en el ámbito del comercio. Apoyo a las asociaciones de pro-
ductores. Subvenciones.

RESOLUCIÓN del Consejero de Trabajo, Comercio e Industria de 26 de septiembre de 2018 por la cual se amplía el 
plazo de presentación de solicitudes de la Resolución de 21 de agosto de 2018 por la cual se convocan subvenciones

.../...
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destinadas a fomentar la cooperación empresarial en el ámbito del comercio mediante el apoyo a las asociaciones de 
productores de ámbito autonómico.

El plazo para presentar las solicitudes es hasta el día 15 de octubre de 2018.

 (BOIB de 29 de septiembre de 2018)

CANARIAS (CC. AA.)

Movilidad laboral de demandantes de empleo. Subvenciones. Ejercicio 2019.

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2018, de la Presidenta, por la que se aprueba la convocatoria plurianual para 
el ejercicio 2018-2019 del Programa de Subvenciones a la movilidad laboral de demandantes de empleo, denominado 
«Movilidad X El Empleo», y se aprueban simultáneamente las bases reguladoras del mismo, con una vigencia limitada 
hasta el ejercicio 2019.

Una vez producidos los desplazamientos y/o alquileres con derecho a subvención, para 
presentar las correspondientes solicitudes de subvención, las personas interesadas dis-
pondrán de los siguientes plazos:

Para cada uno de los periodos bimensuales establecidos: el plazo para presentar la co-
rrespondiente solicitud de subvención se extenderá durante los 10 primeros días hábiles 
del mes siguiente a aquel en el que finaliza el periodo respectivo.

(BOCA de 25 de septiembre de 2018)

CANTABRIA (CC. AA.)

Mejora de la empleabilidad. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden HAC/42/2018, de 17 de septiembre de 2018, por la que se aprueba la convocatoria para el 
año 2018 de subvenciones para el desarrollo de acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el Ser-
vicio Cántabro de Empleo.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 27 de septiembre de 2018)

Programas de integración sociolaboral de la población gitana. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden HAC/41/2018, de 17 de septiembre de 2018, por la que se aprueba la convocatoria para el 
año 2018 de subvenciones para la realización de programas de integración sociolaboral de la población gitana.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 27 de septiembre de 2018)
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CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, por la que 
se aprueba, para el ejercicio 2018, la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de formación y prác-
ticas para jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (Formación Plus). Extracto BDNS (Identif.): 416184.

(DOCM de 27 de septiembre de 2018)

Detección precoz de enfermedades en recién nacidos.

ORDEN 138/2018, de 21 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se regulan las enfermedades congé-
nitas endocrinas y metabólicas objeto de detección precoz en los recién nacidos.

(DOCM de 27 de septiembre de 2018)

Reintegro de gastos de asistencia sanitaria en el ámbito del Sescam.

CORRECCIÓN de errores de la Orden 136/2018, de 5 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se re-
gula el procedimiento de reintegro de gastos de asistencia sanitaria en el ámbito del Sescam.

(DOCM de 28 de septiembre de 2018)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Calendario de fiestas laborales. Año 2019.

DECRETO 36/2018, de 13 de septiembre, por el que se establece el calendario de fiestas laborales en el ámbito de la 
Comunidad de Castilla y León para el año 2019.

(BOCL de 17 de septiembre de 2018)

Programa Tierras Mineras-FEAG. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de septiembre de 2018, del Presidente de la Comisión Ejecutiva de Anclaje de la 
Fundación para el Anclaje Empresarial y la Formación para el Empleo en Castilla y León, por la que se convocan ayu-
das e incentivos a trabajadores y desempleados que participan en las actividades en el marco del Programa Tierras 
Mineras-FEAG.

Programa 1.  Ayuda para emprender: desde el día siguiente al de la publicación de este ex-
tracto en el Boletín Oficial de Castilla y León hasta el 21 de diciembre de 2018.

Programa 2.  Incentivos para apoyar y fomentar la participación activa de los trabajadores 
en las actuaciones de búsqueda de empleo y formación: desde el día siguien-
te al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León 
hasta el 30 de octubre de 2018.

(BOCL de 20 de septiembre de 2018)
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Personal al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma. Retribuciones.

ORDEN EYH/1019/2018, de 19 de septiembre, por la que se publican las retribuciones del personal al servicio de la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León y de sus Organismos Autónomos para los meses de julio 
a diciembre del año 2018.

(BOCL de 21 de septiembre de 2018)

Cómputo de plazos administrativos. Calendario de días inhábiles. Año 2019.

ORDEN PRE/1023/2018, de 19 de septiembre, por la que se establece el calendario de días inhábiles a efectos del 
cómputo de plazos administrativos, que regirá durante el año 2019 en la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 27 de septiembre de 2018)

CATALUÑA (CC. AA.)

Capitalización de las cooperativas y de las sociedades laborales. Subvenciones.

RESOLUCIÓN TSF/2083/2018, de 29 de agosto, por la que se abre la convocatoria de concesión de subvenciones 
para la capitalización de las cooperativas y de las sociedades laborales de la Línea Capitalcoop, en el ejercicio. BDNS 
(Identif.): 414674.

El plazo de presentación de solicitudes se inicia a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, y permanece abierto 
hasta el 31 de octubre de 2018.

La presentación de solicitudes por vía electrónica se puede hacer todos los días durante 
las veinticuatro horas del día.

A efectos del cómputo de plazo, la recepción por el Registro electrónico de la Generalitat 
en un día inhábil se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente.

(DOGC de 17 de septiembre de 2018)

Programa UBICAT de acompañamiento a la inserción y apoyo ocupacional para la inclusión social. Sub-
venciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN TSF/2096/2018, de 7 de septiembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2018 para la con-
cesión de subvenciones para la realización del Programa UBICAT de acompañamiento a la inserción y apoyo ocupa-
cional para la inclusión social. BDNS (Identif.): 414736.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir del día siguiente 
a la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 18 de septiembre de 2018)

Personas en situación de desempleo de larga duración. Fomento del empleo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN TSF/2148/2018, de 12 de septiembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2018 para la con-
cesión de subvenciones destinadas al Programa OCÚPATE para la contratación laboral temporal y acompañamiento 
a la contratación e inserción de las personas en situación de desempleo de larga duración. BDNS (Identif.): 416113.

.../...

http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 6 www.laboral-social.com 7

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de septiembre de 2018)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

.../...

El plazo de presentación de solicitudes empieza el 1 de octubre de 2018 y finaliza el 15 de 
octubre de 2018, ambas fechas incluidas.

(DOGC de 26 de septiembre de 2018)

Programa Trabajo y Formación.

ORDEN TSF/156/2018, de 20 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones del Programa Trabajo y Formación.

(DOGC de 26 de septiembre de 2018)

Financiación de Proyectos Singulares. Subvenciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN TSF/2159/2018, de 14 de septiembre, por la que se abre convocatoria para el año 2018 para la con-
cesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de los Proyectos Singulares, que promueve el Servicio 
Público de Empleo de Cataluña. BDNS (Identif.): 416157.

El plazo de presentación de las solicitudes es de 15 días naturales a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria.

(DOGC de 27 de septiembre de 2018)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Programa de formación en alternancia con el empleo Crisol-Formación. Subvenciones.

DECRETO 153/2018, de 18 de septiembre, por el que se regula el programa de formación en alternancia con el em-
pleo Crisol-Formación y se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a dicho pro-
grama, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 24 de septiembre de 2018)

Programa Colaborativo Rural de acciones de atención integral a personas en situación o en riesgo de 
exclusión social. Subvenciones.

DECRETO 154/2018, de 18 de septiembre, por el que se regula el Programa Colaborativo Rural de acciones de aten-
ción integral a personas en situación o en riesgo de exclusión social y se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones destinadas a dicho programa, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 24 de septiembre de 2018)

Dependencia.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de julio de 2018 por la que se establece el procedimiento para la obten-
ción de habilitaciones en las categorías profesionales de Auxiliar de Ayuda a Domicilio y Gerocultor o Cuidador de Cen-
tros y Servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

(DOE de 25 de septiembre de 2018)
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Proyectos de ciudades saludables y sostenibles. Subvenciones. (Modalidad A).

EXTRACTO de la Orden de 30 de agosto de 2018 por la que se convocan subvenciones para la financiación de pro-
yectos de ciudades saludables y sostenibles en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2018. (Modalidad A).

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
la convocatoria y de este extracto.

(DOE de 27 de septiembre de 2018)

Proyectos de ciudades saludables y sostenibles. Subvenciones. (Modalidad B).

EXTRACTO de la Orden de 30 de agosto de 2018 por la que se convocan subvenciones para la financiación de pro-
yectos de ciudades saludables y sostenibles en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2018. (Modalidad B).

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de 
la convocatoria y de este extracto.

(DOE de 27 de septiembre de 2018)

Juventud. Fomento de la contratación en prácticas y su transformación en contratación indefinida. Sub-
venciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Orden de 13 de septiembre de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones des-
tinadas al fomento de la contratación en prácticas y su transformación en contratación indefinida de personas jóvenes 
con titulación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2018.

Durante la vigencia de la convocatoria, que será de 1 año a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la orden y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura, las 
personas beneficiarias deberán presentar la solicitud para el Programa I y II en el plazo de 
2 meses, contado a partir de la fecha de inicio de la contratación o de la transformación 
objeto de los beneficios.

(DOE de 27 de septiembre de 2018)

GALICIA (CC. AA.)

Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y prevención y lucha contra la violencia de género. 
Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convoca el procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la 
realización de programas de interés general para fines de carácter social dirigidos a la promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres y de prevención y lucha contra la violencia de género, con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas, para el año 2018 (código de procedimiento SI452A).

.../...
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El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 24 de septiembre de 2018)

Programas de interés general para fines de carácter social, con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % 
del IRPF. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 12 de septiembre de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca 
el procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para 
fines de carácter social, con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, gestionado por esta consellería.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, que se contará a partir del día si-
guiente al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia

(DOG de 25 de septiembre de 2018)

Promoción del autoempleo y la actividad emprendedora de las personas gallegas retornadas y de sus 
descendientes. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 17 de septiembre de 2018, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se 
amplían los plazos de presentación de solicitudes y de justificación de la Resolución de 21 de marzo de 2018, de la 
Secretaría General de la Emigración, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia no competitiva, de subvenciones para promover el autoempleo y la actividad emprendedora en la Comu-
nidad Autónoma gallega de las personas gallegas retornadas y de sus descendientes, y se procede a su convocatoria 
para el año 2018.

Se amplía hasta el 31 de octubre de 2018, incluido, el plazo de presentación de solicitudes 
previsto en el artículo 8 de la Resolución de 21 de marzo de 2018 por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de 
subvenciones para promover el autoempleo y la actividad emprendedora en la Comuni-
dad Autónoma gallega de las personas gallegas retornadas y de sus descendientes, y se 
procede a su convocatoria para el año 2018.

(DOG de 25 de septiembre de 2018)

Xunta de Galicia.

DECRETO 88/2018, de 26 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia.

(DOG de 27 de septiembre de 2018)

Fomento de la contratación de profesionales de alta cualificación para la realización de actividades de 
I+D+i. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 19 de septiembre de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas para el fomento de la contratación de profesionales 
de alta cualificación para la realización de actividades de I+D+i en las empresas y organismos de investigación en Ga-
licia (Programa Talento Sénior), y se procede a su convocatoria para el año 2018 (código de procedimiento IN858A).

.../...
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El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 28 de septiembre de 2018)

LA RIOJA (CC. AA.)

Vivienda.

DECRETO 30/2018, de 20 de septiembre, por el que se regula el Plan de Vivienda de La Rioja 2018-2021.

(BOR de 26 de septiembre de 2018)

Jóvenes y vivienda. Ayudas.

ORDEN FOM/70/2018, de 24 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
ayudas a los jóvenes para la compra de vivienda en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(BOR de 28 de septiembre de 2018)

MADRID (CC. AA.)

Mesa del Autónomo y de la Economía Social.

ACUERDO de 4 de septiembre de 2018, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se modi-
fica el Acuerdo de 8 de marzo de 2016, por el que se crea la Mesa del Autónomo y de la Economía Social de la Co-
munidad de Madrid.

(BOCM de 19 de septiembre de 2018)

Desarrollo de jóvenes empresas innovadoras (Start-up's) de base tecnológica y pymes de alta intensi-
dad innovadora. Ayudas. Periodo 2014-2020.

EXTRACTO de la Orden 3410/2018, de 17 de septiembre, del Consejero de Educación e Investigación, por la que se 
convocan, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas mediante la Orden 2960/2018, de 2 de agosto, para el 
año 2018, ayudas cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el desarrollo de jóvenes empresas 
innovadoras (Start-up's) de base tecnológica y pymes de alta intensidad innovadora, en el marco de la Estrategia Re-
gional de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente RIS3), dentro del programa operativo FEDER 
de la Comunidad de Madrid para el periodo 2014-2020.

15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 27 de septiembre de 2018)
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Fiestas laborales. Año 2019.

DECRETO 141/2018, de 25 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen las fiestas laborales 
para el año 2019 en la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 27 de septiembre de 2018)

MURCIA (CC. AA.)

Fomento de contratación indefinida de mujeres con hijos menores de 3 años. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones de fomento de la contratación indefinida de mujeres con hijos menores de 3 años 
en la Región de Murcia.

El plazo para la presentación de solicitudes de subvención será de 15 días a contar desde 
la fecha de alta en la Seguridad Social del trabajador contratado (fecha de inicio de la re-
lación laboral), con el límite indicado en el párrafo siguiente.

Además, todas las solicitudes de subvención deberán ser presentadas dentro del perio-
do comprendido entre el día siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria y 
el 15 de octubre de 2018 (último día de presentación de solicitudes).

(BORM de 17 de septiembre de 2018)

Servicios especializados en el sector de personas con discapacidad. Modelo de acuerdo de concierto 
social para la reserva y ocupación de plazas.

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) por 
la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto social para la reserva y ocupación de plazas de servicios espe-
cializados en el sector de personas con discapacidad, y por la que se determina el precio de las mismas.

(BORM de 19 de septiembre de 2018)

Reglamento de Participación Ciudadana.

DECRETO 187/2018, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

(BORM de 21 de septiembre de 2018)

Empresas por una sociedad libre de Violencia de Género

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2018, de la Directora General de Mujer e Igualdad de Oportunidades por la que 
se regula la iniciativa ministerial «Empresas por una sociedad libre de Violencia de Género», año 2018.

El plazo de presentación de las solicitudes de adhesión estará abierto hasta el 7 de oc-
tubre de 2018.

(BORM de 24 de septiembre de 2018)
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Enfermos crónicos. Ayudas.

ORDEN de la Consejería de Salud, por la que se modifica la Orden de 16 de noviembre de 2016, de la Consejera de 
Sanidad, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Murciano de Salud 
a fundaciones y asociaciones destinadas a financiar programas de ayuda para enfermos crónicos.

(BORM de 25 de septiembre de 2018)

Programas de integración sociolaboral. Ayudas. Año 2018.

EXTRACTO de la corrección de errores de la Resolución de 13 de julio de 2018 de la Directora Gerente del Instituto 
Murciano de Acción Social, por la que se convocan ayudas para programas de integración sociolaboral para el año 
2018 (APIS).

(BORM de 27 de septiembre de 2018)

Programa de empleo público local. Desempleados de larga duración incluidos en el Programa de Ac-
ción Conjunta. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 26 de septiembre de 2018 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones del programa de empleo público 
local dirigido a desempleados de larga duración incluidos en el Programa de Acción Conjunta.

El plazo para la presentación será de 10 días a contar a partir del día siguiente a la publica-
ción del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 29 de septiembre de 2018)

NAVARRA (CC. AA.)

Promoción de empresas de economía social.

RESOLUCIÓN 2296/2018, de 20 de agosto, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, 
por la que se regula la Convocatoria de Subvenciones para la creación y promoción de empresas de economía social.

Para las subvenciones a la creación o a la transformación, el plazo de presentación de las 
solicitudes será de 3 meses contados desde el día siguiente a la fecha de la calificación 
como empresa de economía social, siempre y cuando se hubiera publicado la autorización 
de gasto correspondiente. En caso contrario, el plazo será de 3 meses contados desde 
el día siguiente a la fecha de publicación oficial de dicha autorización. El plazo finalizará, en 
todo caso, el 31 de agosto de cada año. Las empresas calificadas como empresas de 
Economía Social a partir del 1 de noviembre de 2017 podrán presentar una solicitud de 
subvención por la creación y/o transformación correspondiente, dentro de los 3 meses a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra, 
siempre que no hubieran sido subvencionadas por la Resolución 416/2014, de 19 de fe-
brero. Para las subvenciones por asistencia técnica, el plazo de presentación de las solici-
tudes será de 1 mes contado desde el día siguiente del último pago bancario realizado de 
las facturas presentadas acogibles, siempre y cuando se hubiera publicado la autorización 
de gasto correspondiente. En caso contrario, el plazo será de 1 mes desde el día siguiente 
a la fecha de publicación oficial de dicha autorización. El plazo finalizará, en todo caso, el 
31 de octubre de cada año. Podrán presentarse solicitudes de subvención por asistencias 
técnicas iniciadas a partir del 1 de enero del 2018 y también aquellas que, iniciadas a partir 
de dicha fecha, hayan finalizado con anterioridad a la publicación oficial de esta convoca-
toria. En este último caso, las solicitudes podrán presentarse en el plazo de 1 mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra.

(BON de 17 de septiembre de 2018)
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Acciones de sensibilización y promoción de la Economía Social. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 2297/2018, de 20 de agosto, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, 
por la que se regula la concesión de subvenciones para la realización de acciones de sensibilización y promoción de 
la Economía Social.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la autorización de gasto correspondiente.

(BON de 17 de septiembre de 2018)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Actividades referidas al aprendizaje a lo largo de toda la vida. Ayudas. Año 2018

ORDEN de 18 de septiembre de 2018, de la Consejera de Educación, por la que se realiza para el corriente año 2018 
la convocatoria de las ayudas previstas en el Decreto 248/2012, de 27 de noviembre, por el que se regulan ayudas 
para la realización de actividades referidas al aprendizaje a lo largo de toda la vida.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 24 de septiembre de 2018)

Fomento de la actualización científica y tecnológica del profesorado de Formación Profesional. Subven-
ciones. Ejercicio 2018.

ORDEN de 18 de septiembre de 2018, de la Consejera de Educación, por la que se convocan subvenciones para el 
fomento de la actualización científica y tecnológica del profesorado de Formación Profesional de centros concertados 
a través de la colaboración con empresas en el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 24 de septiembre de 2018)

Departamento de Salud.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 100/2018, de 3 de julio, de las organizaciones sanitarias integradas del ente pú-
blico Osakidetza-Servicio vasco de salud.

(BOPV de 25 de septiembre de 2018)

Desarrollo de acciones orientadas a promocionar la movilidad activa entre el alumnado de la Comuni-
dad Autónoma. Ayudas.

ORDEN de 18 de septiembre de 2018, del Consejero de Salud, por la que se regulan y se convocan ayudas dirigidas 
a Asociaciones y Cooperativas, para el desarrollo de acciones orientadas a promocionar la movilidad activa entre el 
alumnado de la Comunidad Autónoma del País Vasco, durante el curso escolar 2018-2019.

.../...

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 13

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de septiembre de 2018) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de septiembre de 2018)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

.../...

El plazo para la presentación de solicitudes es de 1 mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 25 de septiembre de 2018) 

VALENCIA (CC. AA.)

Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública.

ORDEN 06/2018, de 13 de septiembre, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se regula el 
procedimiento de presentación y tramitación de las sugerencias, quejas y agradecimientos en el ámbito de las institu-
ciones sanitarias dependientes de la conselleria con competencias en materia de sanidad.

(DOGV de 24 de septiembre de 2018)

Programa de empleo con apoyo en empresas del mercado ordinario de trabajo. Subvenciones.

ORDEN 14/2018, de 20 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se modifica la Orden 21/2016, de 20 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Secto-
res Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
al programa de empleo con apoyo en empresas del mercado ordinario de trabajo.

(DOGV de 24 de septiembre de 2018)

Dependencia.

ORDEN 8/2018, de 11 de septiembre, de la Comunitat Valenciana, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas, por la que se regula el procedimiento de obtención de las habilitaciones para profesionales per-
tenecientes a las categorías de auxiliar de ayuda a domicilio, cuidador o cuidadora, gerocultor o gerocultora y auxiliar 
ocupacional de centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en el ámbito de la Co-
munitat Valenciana.

(DOGV de 25 de septiembre de 2018)

Daños producidos por las fuertes lluvias ocurridas en la Comunidad en los meses de noviembre y di-
ciembre de 2016. Ayudas.

DECRETO 152/2018, de 21 de septiembre, del Consell, de modificación del Decreto 123/2017, de 22 de septiembre, 
del Consell.

(DOGV de 27 de septiembre de 2018)
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